
Consejería de Economía, Industria y Hacienda y las de control fi-
nanciero que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Extremadura y a las previstas en la Legislación del Tribunal de
Cuentas.

c) Comunicar a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda la
obtención de otras subvenciones para la misma finalidad, procedentes
de cualquier administración o ente público, nacional o internacional.

ARTICULO 5.º - El reparto del crédito entre las Organizaciones Sin-
dicales se efectuará en función de los resultados obtenidos, a nivel
regional, en relación a las elecciones a miembros de Comités de
Empresas, Delegados de Personal y Junta de Personal, a fecha 31
de diciembre de 1996. A tal fin se prorrateará proporcionalmente
el número de representantes obtenidos entre las Centrales Sindica-
les con derecho a ello.

ARTICULO 6.º - Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones impuestas.

c) Incumplimiento de la finalidad para lo que la subvención fue
concedida.

DISPOSICION FINAL.–La presente orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de mayo de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 12 de mayo de 1997, por la que
se convoca la concesión de subvenciones
para la construcción, mejora, ampliación y
adaptación de balnearios en Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 9/1991, de 22 de
enero, se establece con carácter general el régimen de las subven-
ciones a conceder para distintas finalidades a balnearios en Extre-
madura.

A tal efecto la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
tiene consignados en sus presupuestos de 1997 los créditos corres-
pondientes para financiar estas subvenciones.

Por todo ello, y conforme prescribe el art. 5.º del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, regulador del régimen general de sub-
venciones, y faculta la disposición final primera del mencionado
Decreto 9/1991, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el art.
33.6. de la Ley 2/1984

D I S P O N E

ARTICULO l.º - De conformidad con el Decreto 9/1991, de 22 de
enero, de la Junta de Extremadura y en base a la disponibilidad
presupuestaria de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo para 1997, se destina la cantidad de cincuenta y siete
millones de pesetas ( 57.000.000 de ptas.) aplicación
15.04.751B.770 –96715401– a otorgar subvenciones para la
construcción, mejora, modernización, ampliación y adaptación de
balnearios en Extremadura.

ARTICULO 2.º - Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las
personas físicas y jurídicas titulares o promotores de establecimien-
tos de baños termales, sean o no explotadores directos del estable-
cimiento.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, también podrán
solicitar subvenciones los arrendatarios, concesionarios y usufructua-
rios del establecimiento con el consentimiento y el compromiso de la
propiedad de mantener el destino de aquél una vez concluida la re-
lación arrendataria, o finalizada la concesión o el usufructo.

ARTICULO 3.º - La cuantía de la subvención podrá ser de hasta un
50% del presupuesto de la inversión, excluido el IVA, sin que pue-
da ser superior a veinticinco millones de pesetas (25.000.000 de
ptas.) por balneario.

ARTICULO 4.º - Las actuaciones que conforme el artículo l de la pre-
sente Orden pueden ser objeto de subvención, serán las siguientes:

1. Obras de construcción de nuevo balneario.

2. Obras para la ampliación, adaptación o dotación de nuevos ser-
vicios de balnearios existentes.

3. Nuevas instalaciones y equipamientos tendentes a la moder-
nización de los balnearios existentes.

4. Adquisición de aparatos y material sanitarios para optimizar la
terapia termal.
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ARTICULO 5.º - Las solicitudes se presentarán, dentro del plazo de
los treinta días naturales siguientes a la publicación de esta Orden
en el Diario Oficial de Extremadura, dirigidas al titular de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en la sede de la
misma, en sus Servicios Territoriales de Cáceres y Badajoz, en los
Centros de Atención Administrativa o corforme determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

–Documento acreditativo de la personalidad del solicitante: fotoco-
pia compulsada del D.N.I.

–Título o poder a favor de la persona que formule la solicitud, en
caso de tratarse de personas jurídicas.

–Título de la propiedad del inmueble objeto de la inversión, en su
caso, escritura de constitución del arrendamiento, contrato conce-
sional o certificación de la Secretaría del Ayuntamiento comprensi-
va de la Titularidad Municipal.

En su caso, autorización de la propiedad del inmueble otorgada
ante notario, para la realización de las obras o instalaciones sub-
vencionables y el compromiso de mantener el destino del inmue-
ble, conforme previene el artículo 2 de la presente Orden.

–Proyecto, anteproyecto o memoria valorada de las obras e insta-
laciones a realizar suscrito por técnico competente, suficientemente
desglosado.

–En su caso, facturas proforma de las inversiones a realizar.

–Acreditación de la condición de balneario conforme dispone la
Ley 6/1994, de Balnearios de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 6.º - Las solicitudes serán resueltas por el titular de
la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Turismo previo informe de la
Comisión de Valoración y comunicadas individualmente a los in-
teresados.

Transcurridos tres meses desde la fecha de conclusión del plazo de
presentación de las solicitudes sin haber obtenido resolución expre-
sa, se entenderá que ésta es denegatoria.

En la evaluación de las solicitudes se tendrán en cuenta para con-
ceder las subvenciones la infraestructura y características del bal-

neario y lo que en este mismo sentido contenga el proyecto de
obras, instalaciones y demás adquisiciones a realizar.

La Comisión de Valoración estará compuesta por:

–Un representante de la Dirección General de Turismo.

–Un representante de los servicios técnicos de la Consejería.

–Un representante de la Secretaría General Técnica.

ARTICULO 7.º - El pago de la subvención concedida se hará efecti-
vo una vez acreditada la terminación de las inversiones mediante
acta que al efecto levante un técnico adscrito a la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo y previa acreditación del
beneficiario de estar al corriente de las obligaciones tributarias, es-
tatales y autonómicas, y de la Seguridad Social, así como la justifi-
cación de los gastos reales de la inversión y, cuando proceda, ha-
ber obtenido la licencia urbanística correspondiente.

No obstante, podrá hacerse efectivo el pago de la subvención en
cualquier estado de la ejecución de la inversión siempre que el be-
neficiario acredite el depósito de un aval bancario por la cantidad
importe de la subvención, garantizando, solidariamente, la total eje-
cución del proyecto subvencionado en los términos de la concesión.

Para la constitución, depósito y efectos del aval referido en el pá-
rrafo anterior se estará a lo establecido, para las fianzas definiti-
vas, en el Decreto 25/1994, la Orden de 1 de julio de 1994 para
su desarrollo y concordantes, de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 8.º - La realización de las inversiones a que hace refe-
rencia el artículo 4.º habrá de estar concluida antes del 30 de
noviembre de 1997, debiendo comunicarlo en dicho plazo a la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sin perjuicio
de la prórroga que pueda ser concedida, previa instancia de parte,
debidamente justificada y presentada a la Consejería al menos un
mes antes de que finalice el plazo para realizar las inversiones ob-
jeto de la subvención.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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